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20 de agosto de 1997

DEL COMERCIO
(97-3427)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: SUIZA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Oficina Federal de Salud Pública
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Productos alimenticios, de tocador, materias plásticas

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Modificación de
varias órdenes basadas en la Ley de Productos Alimenticios de 9 de octubre de 1992

6. Descripción del contenido: Las modificaciones abarcan:

- nuevos límites y valores de tolerancia para microorganismos;
- nuevos límites y valores de tolerancia para substancias ajenas a los alimentos,

contenidas en ellos y añadidas a los mismos;
- adaptación de la Orden sobre Productos de Tocador y de la Orden sobre

Materias y Objetos de Plástico a las normas en vigor de la CE;
- nuevo reglamento sobre la adición de yoduro o yodato a la sal.

Se prevé que las modificaciones entrarán en vigor a mediados de octubre de 1997.

7. Objetivo y razón de ser: Adaptación de las normas técnicas a los conocimientos
actuales (higiene, substancias ajenas en los productos alimenticios), mejora de la
protección de la salud (posibilidad de agregar mayor cantidad de yoduro/yodato a la
sal), supresión de los obstáculos al comercio (aditivos, productos de tocador)
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8. Documentos pertinentes: Se modificarán las siguientes órdenes:

- Orden sobre Aditivos Autorizados en los Productos Alimenticios;
- Orden sobre Substancias e Ingredientes Ajenos a los Alimentos;
- Orden sobre Requisitos higiénicos y microbiológicos que deben cumplir los

Alimentos, Productos, Servicios, Instalaciones y Personal;
- Orden sobre Setas;
- Orden sobre Valor Nutritivo;
- Orden sobre Materiales y Objetos de Plástico;
- Orden sobre Productos de Tocador.

9. Fecha propuesta de adopción: ) mediados de octubre de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor: )

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 1º de octubre de 1997

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




